
Quevedo, 20 de Septiembre del 2017 

Señor, 

Peñafiel Manzano Ángel Hernán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO GUSCAMPI S.A 

De mis consideraciones: 

Es grato para ml dirigirme a usted como Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO GUSCAMPI S.A, con expediente N* 149778, para 
hacerle conocer la siguiente trasferencia de acciones. 

Yo BAÑO MONTES JOSÉ ANTONIO, con cédula de ciudadania N' 
120449365-2, propietario de TREINTA Y CINCO (35) acciones ordinarias y 
nnominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 
una, he procedido a transferir CINCO (5) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, al señor 
ALVARIO ROMO JULIO OLMEDO, portador de la cédula de ciudadanía N* 
120229786-5. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que expongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes 

Del señor Gerente. 

Atentamente, 

BAÑO MONTES JOSÉ ANTONIO ALVARIO ROMO JULIO OLMEDO 
CEDENTE CECIONARIO



 



 



Quevedo, 20 de Septiembre del 2017 

Señor. 

Peñafiel Manzano Ángel Hernán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO GUSCAMPI S.A 

De mis consideraciones. 

Es grato para mi dirigirme a usted como Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO GUSCAMPI S.A, con expediente N* 149778, para 
hacerle conocer la siguiente trasferencia de acciones 

Yo BAÑO MONTES JOSÉ ANTONIO, con cédula de ciudadanía N' 
120449365-2, propietario de TREINTA (30) acciones ordinarias y nominatwas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, he 
procedido a transferir TREINTA (30) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, al señor 
PEÑAFIEL MANZANO ÁNGEL HERNAN, portador de la cédula de ciudadanía 
N* 020059232-7. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que expongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes 

Del señor Gerente. 

Atentamente, 
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BAÑO MONTES dose ANTONIO PEÑAFIEL MANZANO ÁNGEL HERNAN 
CEDENTE CECIONARIO



 



 


